
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Sucesión 0875841890003-2022-00506-00  
Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por los señores MORIELA BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER DE JESUS 

BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 LUIS 

JAIBEL BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896, 

JOSE OLIMPO BOTERO MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.045.681.085, NURY DEL SOCORRO BOTERO MORALES, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 43.477.007,  siendo causante el señor JESUS ANTONIO BOTERO 

QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

3.571.875, informándole que la apoderada demandante solicita se decrete las medidas 

cautelares solicitad en la demanda, asimismo aporta poderes de Juan David, María LLaned, 

William Botero Morales, Elda Rosa Morales Ceballos. Asimismo, la abogada Yolima Suarez 

Zapata allega escrito que actúa a nombre de María Doralba Botero, igualmente esta pendiente 

nombrar curador a para los herederos indeterminados. Sírvase proveer.  Soledad, mayo 07 de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, mayo siete (07) de Dos Mil veinticuatro (2024). 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial se tiene que la apoderada de la parte allega poderes de los 

señores Juan David, María LLaned, William Botero Morales, Elda Rosa Morales Ceballos, y 

sus respectivos registros civiles de nacimiento y el registro civil de matrimonio, asimismo solicita se 

decrete la medida cautelar.  

 

Revisado el expediente virtual, se observa que la Dra. YOLIMA SUAREZ ZAPATA no aporto el 

poder otorgado por la señora MARIA DORALBA BOTERO MORALES, que la faculte para actuar 

dentro de este proceso de sucesión, como quiera que aporto el registro civil de nacimiento de la 

mencionada señora se le reconocerá como heredera del causante. 

 

 Con relación a la solicitud de las medidas cautelares el artículo 480 del Código General del 

Proceso regula las medidas cautelares en los procesos de sucesión por causa de muerte y en 

su inciso 1º establece que “Aun antes de la apertura del proceso de sucesión cualquier persona 

de las que trata el artículo 1312 del Código Civil, el compañero permanente del causante, que 

acredite siquiera sumariamente interés podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes del 

causante, sean propios o sociales, y de los que formen parte del haber de la sociedad conyugal 

o patrimonial que estén en cabeza del cónyuge o compañero permanente.” 

 

Revisado los certificados de tradición aportados observa que el causante es propietario de una cuota 

parte del bien inmueble ubicado en la calle 20 NO. 23-45 en jurisdicción del municipio de San Carlos 

-Antioquia identificado con matricula inmobiliaria 018-162138 de la oficina de Instrumentos Públicos 

de Marinilla Antioquia. 

 

El segundo bien inmueble ubicado en la carrera 3ª No. 46-41 Mz 40 Lote 25 en Jurisdicción del 

Municipio de Soledad-Atlántico identificado con el Folio de matrícula inmobiliaria 041-132110 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, es de propiedad de cónyuge supérstite ELDA ROSA 

MORALES CEBALLOS-  
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Por consiguiente, es procedente decretar las medidas cautelares solicitadas por cuanto los bienes 

enunciados son:  

Los bienes son propiedad del causante, sean propios o sociales 

Los bienes que pertenecen al haber de la sociedad conyugal o patrimonial en cabeza del 

cónyuge o compañero permanente.  

 

 

RESUELVE 

1.- INCORPORAR al expediente los documentos aportados por la apoderada demandante y el 

aportado por la señora MARIA DORALBA BOTERO para que se tengan como prueba. Según lo 

indicado en el artículo 164 CGP 

 

2.- RECONOCER a los señores JUAN AVID BOTERO MORALES, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1045709235, MARIA LLANED BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1045743434, WILLIAM BOTERO MORALES 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1045719235, la señora MARIA DORALBA 

BOTERO MORALES y la señora ELDA ROSA MORALES CEBALLOS, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 21.999.525,  en sus condiciones de hijos y herederos del causante  y 

como cónyuge supérstite del causante respectivamente, los cuales  tienen derecho a intervenir 

en la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad a las pruebas y anexos allegados a la 

demanda, y a lo indicado en la parte motiva de este proveído 

 

3.- EMPLÁCESE: al señor GILDARDO BOTERO MORALES y a todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en el presente proceso, por una vez, la cual se realizara en 

una emisora de amplia cobertura local y regional (Emisora: Atlántico Noticias y/o Caracol 

Radio); conforme a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P., y en observancia en lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sobre la debida publicidad, y una vez 

acreditado el cumplimiento de lo aquí ordenado, se surtirá la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 

4.-DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad 

del causante señor JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO (Q.E.P.D. quien se 

identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, inmueble ubicado en la calle 

20 No. 23-45 Municipio de San Carlos –Antioquia – Matricula Inmobiliaria 018-162138 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia. Bien inmueble que conforma 

la masa sucesoral del causante: Oficiar en tal sentido. 

 

5- DECRETAR el embargo y secuestro del el 50% del inmueble que le corresponde al 

causante, siendo de propiedad del cónyuge supérstite ubicado en la carrera 3A 46-41 Mz 40 

Lote 25 en el Municipio de Soledad – Atlántico identificado con la matricula inmobiliaria 

041-132110 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad- Atlántico, Bien inmueble 

que conforma la masa sucesoral del causante. Oficiar en tal sentido. 
 

6. ABSTENERSE de reconocer personaría a la Dra. YOLIMA SUAREZ ZAPATA, hasta que 

aporte el Poder debidamente otorgado según los señala el artículo 70 ss. del CGP y la Ley 2213 de  

2022. 
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7. REQUERIR a la señora MARIA DORALBA BOTERO MORALES para que aporte 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO actualizado, ya que el aportado esta borroso, 

asimismo, indicar numero de cedula de ciudadanía.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

    MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  

Juez 
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